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Como quiera que  el presente asunto versa sobre  un  proceso de interdicción  Judicial, ha 
de tenerse en cuenta  que en aplicación  a las  nuevas disposiciones  contenidas en la Ley  
1996 de 26 de agosto  de 2019,  en su artículo 53  que a su tenor literal reza: “…Queda  
prohibido  iniciar procesos de  interdicción  o inhabilitación, o solicitar  la sentencia de  
interdicción o inhabilitación  para dar inicio a  cualquier trámite público o privado  a partir de 
la  promulgación de la presente ley …”., en aplicación de lo normado por el artículo 90 del 
Código General del proceso, se dispone RECHAZAR la presente demanda. 
 
COMUNIQUESE esta decisión a la Oficina Judicial de Reparto, para que se hagan las 
anotaciones del caso. OFICIESE. 
 
Archívense oportunamente las diligencias, previas las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE,  
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